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Lima, 07 de diciembre de 2021

VISTOS:

La Nota lnformatlva N" 505.202I.OACENARES/M|NSA, de fecha 07 de d¡ciembre
de 2021, em¡tida por la Dirección de Adquisiciones a cargo de la Contratación Directa N'404-
2021-CENARES/MINSA y la Nota lnformatlva No 526-202IOALCENARES/M|NSA, de
fecha 07 de diciembre de 2021 , emitida por la Oficina de Asesorfa Legal; y

CONSIDERANDO:

Que, con la finalidad de lograr el mayor grado de eficiencia en las contrataciones
,públicas, esto es, que las Enüdades obtengan los bienes, servicios u obras necesarios para el
'cumplimiento de sus funciones, contratando en forma oportuna y bajo las mejores condiciones
de precio y calidad y la obsewancia de principios básicos que aseguren la transparencia en
las transacciones, la imparcialidad de la Ent¡dad, la libre concunencia de proveedores, asÍ
como el trato justo e igualitario, el artfculo 76 de la Constituc¡ón Polftica dispone que la
contratación de bienes, servicios u obras con fondos públicos se efectúe obligatoriamente por
llcitac¡ón o @ncurso, de acuerdo con los procedimientos y requisitos señalados en la
normat¡va de contrataciones del Estado:

Que, el artículo l del Texto Unico Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 082-20'1g-EF (en adelante la
Ley), refiere que su finalidad es eslablecer nomas orientadas a maximizar el valor de los
recursos públicos que so invierten y a promover la actuación bajo el enfoque de gest¡ón por
resultados en las contratac¡ones de bi€nes, servicios y obras, de tal manera que estas se
efectúen en forma oportuna y bajo las meiores condiciones de precio y calidad, perm¡tan el
cumplimlento de los fines públicos;

Que, a su vez, el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley dispone que los procesos de
contratación son organizados por la Entidad, como dest¡natario de los fondos públicos
asignados a la contratación;

Que, en esa linea, el numeral 41.1 del artículo 41 del Raglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 344-2018-EF y modillcatorias
(en adelante el Reglamento), refiere que, para convocár un procedimiento de selección, este
conesponde estar inclu¡do en el Plan Anual de Contrataciones, contar con €l expediente de
contratación aprobado, haber des¡gnado al comité de selección cuando conesponda, y contar
con los documentos del procedimiento de selecc¡ón aprobados que se publican con la
convocatoria;
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Oue, de conformidad con lo establecido con el numeral 43.2 del artículo 43 de el
Reglamento, el órgano encargado de las contrataciones tiene a su cargo, entre otros
proced¡mientos, la Contratación Directa. Asimismo. el numeral 43.3 del refer¡do artículo señala
que el órgano a cargo del procedimiento de selección es competente para preparar los
documentos del procedimiento de selección, así como para adoptar las decisiones y realizar
todo acto necesario para el desanollo del procedimiento hasta su culm¡nación, sin que puedan
alterar, cambiar o modificar la informac¡ón del expediente de contratación;

Que, por su parte, el numeral 47.1 del artículo 47 de el Reglamento refigre que los
documentos del procedrmiento de selección son las bases, las sol¡citudes de expres¡ón de
interés para Selección de Consultores lndiv¡duales, así como las solicitudes de cotización para
Comparación de Precios, los cuales se util¡zan atend¡endo al tipo de procedimiento de
selección;

Que, a través del Memorando N" 2740-2021-DG-CENARES/M|NSA, d9 fecha 06
diciembre de 2021,la Direcc¡ón General del CENARES aprobó el exped¡ente de contratación
de la Contratación Directa N" 404-2021-CENARES/MINSA, destinada a la "Adquisición de
Medicamentos para Hosprtafizacbn y Unidad de Cuidados ,nfensiyos en el marco del
tratamiento para el COVID - 19 - Furosemida 20 mg lny 2 ml - 1306.OC":

Que, mediante Resolución Dir€ctoral N' 1192-2021/M|NSA, de fecha 06 de diciembre
de 2021, se aprobó la Contratación Directa, bajo el supuesto de emergencia derivada de
acontecimientos catastróf¡cos, gara la "Adquisición de Madicamentos para Hosp¡talización y
Unidad de Cuidados ,nfensiyos en el marco del tratamiento pan el COVID - 19 - Furosemida

0 mg lny 2 ml - 1306.OC":
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Que, a través de la Nota lnformativa N" 526-2021-OAL-CENARES/MINSA, de fecha
de d¡ciembre de 2021, la Ofic¡na de Asosoría Legal considera que conesponde la

robación de las Bases de la Contratac¡ón D¡recta N" 404-2021-CENARES/M|NSA, al
haberse cumplido con las exigencias establecidas en la Ley y el Reglamento;

Con los vistos de la Dirección d€ Adquisiciones y la Oficina de Asesoría Legal:

De conform¡dad con lo d¡spuesto en Texto Unico Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decr€to Supremo N" 082-201g-EF, su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo N" 344-2018-EF, y modificatorias, el Decreto Supremo
N' 008-2017-SA que aprobó el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de
Salud, mod¡ficado por el Decreto Supremo N" 011-2017-SA, la Resolución Min¡sterial N" 1095-
2021IMINSA por la cual se designó al Director General del CENARES; y, la Resolución
Ministerial N' 907-2021-MINSA, med¡ante el cual se aprueba el Manual de Operaciones del
CENARES:

Que, los numeral 47.3 y 47.4 del referido artículo, precisan que el comité de selección
o el órgano encargado de las contratac¡onss, según corresponda, elabora los documentos del
procedim¡ento de selecc¡ón a su cargo, ut¡lizando obligatoriamente los documentos estándar
que aprueba el OSCE y la información técnica y económica contenida en el expediente de
contratación aprobado. Además, los documentos del proced¡m¡ento de selección son visados
en todas sus páginas por los integrantes del com¡té de selección o el órgano encargado de las
contrataciones, según conesponda, y son aprobados por el func¡onano competente de
acuerdo a las normas de organizac¡ón intema de la Ent¡dad:

Que, el proced¡miento de selección destinado a la "Adqui§ción de Medicamentos pan
Hospitalización y Unidad de Cuidados lntensivos en el marco del tratam¡ento pa,,a el COVID -
19 - Furosemida 20 mg lny 2 ml - 1306.OC", se encuentra debidamente ¡nclu¡do en el Plan
Anual de Contratac¡ones 2021 del CENARES, con el número de referencia 626;
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SE RESUELVE:

ARTICULO l'.- APROBAR las Bases de la Contratación Directa N" 404-2021-
CENARES/MINSA, dest¡nada a la "Adqu¡sición de Medicamentos para Hospital¡zación y
Unidad de Cuidados /ntenslyos en el marco dol tratamiento para el COVID - 19 - Furosemida
20 mg lny 2 ml - 1306.OC".

lnffCut-O 2'.- REMIT¡R el expediente de contratación a la Dirección de
Adquisiciones a cargo de la conducción de la Contratacaón Directa N' 404-2021-
CENARES/MINSA, a fin de4ue proceda conforme a sus atribuciones.

Reg I strese y com u n iq uese.
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